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TJA/las/276/2020

Actor:

Autoridad demandada:

Oficial. Mayor delAyuntamiento de Jiutepec,

Morelos y otras autoridades.

Tercero interesado:

No existe.

Magistrado ponente:

Martín Jasso Díaz.

Secretario de estudio y cuenta:

Salvador Albavera Rodríguez.

Contenido.

ll. Consideraciones Jurídicas. .......3

TRIBUNAL DE JUSTICiA AD¡4INISTRATIVA

DEL ESTADO DE F1ORELOS

ã

3
tt

a\
õl
O
õl

Competencia...
Precisión y existencia del acto impugnado
Causas de improcedencia y de sobreseimiento......
Presunción de legalidad..........
Razones de impugnación
Probtemática jurídica a resotver

Diferencia entre "actos negotivos" y "actos omisivos"..

Carga de lo prueba de Ia existencia del octo omisivo....

Pretensiones. ............

Consecuencias de [a sentencia. ....

..3

..4

..4

..5

.,5

..5
',.6
...7

11

11

lll. Parte dispositiva. ............ ...... 1 3

Cuernavaca, Moretos a veinticinco de mayo de dos miI veintidós.

Síntesis. La actora impugnó [a omisión de las autoridades municipates

demandadas, de conctuir con e[ procedimiento administrativo de pensión

por jubitación, para que se emita eI acuerdo de pensión por jubil.ación que

soticitó mediante escritos de fechas

14 de febrero y 26 de jutio, ambos det 2019. Se declaró [a nutidad de[ acto

impugnado y Se condenó a las autoridades demandadas, a cumplir los

lineamientos establecidos en e[ apartado de

[a sentencia".

nominado "Consecuencias de
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Resolución definitiva emitida en
TJA/1?S/276/2O2O.

1

los autos det expediente número

l.A tes.

 presentó demanda et '11 de
diciembre de 2a20, [a cuaI fue admitida et 15 det mismo mes y año
citados.

Señató como autoridades demandadas al

a) OFICIAL MAYOR

MORELOS.

DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

b) CABILDO MUNICIPAL DE JIUTEPEC. MORELOS.

c) AYUNTAMIENTO DE jtUTEPEC, MORELOS.

d) COMISIÓN DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL
AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.

Como actos impugnados:

La omisión de [a autoridad de:

Formutar proyecto de Acuerdo de pensión de Jubitación o en
su caso emitir una respuesta negativa.

il. Emitir mi acuerdo pensionatorio de jubitación donde se
resuelve de fondo mi trámite de pensión.

lll. Publicar en [a Gaceta MunicipaL y en e[ periódico oficiai
"Tierra y Libertad", mi acuerdo pensionatorio.

Como pretensiones

A, se ordene a las autoridades demandadas [a realización det
proyecto de acuerdo de pensión por jubitación.

B. se ordene a las autoridades demandadas a pubticar en [a
Gaceta Municipaly en e[ periódico oficiat "Tierra y Libertad',,
mi acuerdo pensionario.

Que en e[ dictamen de pensión de jubitación que emitan las
autoridades demandadas, se me otorgue una pensión
conforme mi antigüedad de servicio, de conformidad con e[
numera[ 7 fracción ll, del Acuerdo por medio det cual se
emiten [as Bases Generates para [a Expedición de pensiones
de los servidores Púbticos de los Municipios deI Estado de

c
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MoreIos.

Las autoridades demandadas comparecieron a juicio contestando [a

demanda entablada en su contra; excepción hecha de ta REGIDORA DE

EDUCACION, CULTURA Y RECREACIÓN; DESARROLLO URBANO,

VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS, IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO, A

quien se [e tuvo por prectuido su derecho para contestar [a demanda y

por contestados [os hechos de [a misma en sentido afirmativo, salvo

prueba en contrario.

La parte actora no desahogó ta vista dada con [a contestación de

demanda, ni amPtió su demanda.

EI juicio de nutidad se Itevó en todas sus etapas. Mediante acuerdo de

fecha 1O de junio de 2021 se abrió ta ditación probatoria y et 04 de

agosto de2A21, Se proveyó en retación a las pruebas de [as partes. La

audìencia de Ley se ltevó a cabo et día 20 de septiembre de 2021 en [a

que se cerró [a instrucción y quedó e[ expediente en estado de

resolución. La que se emite hasta esta fecha por así permitirlo [a carga

de trabajo.

il . Consid raciones Jurídicas.

ComDetenc¡a.

Et TribunaI de Justicia Administrativa deL Estado de Morelos,

funcionando en P|teno, es competente para conocer y fattar [a presente

controversia. La competencia por materia se surte a favor de este

TribunaI por La naturateza jurídica det objeto det titigio; ya que en este

juicio de nuLidad e[ acto impugnado es una resolución de carácter

administrativa (omisión). La competencia por territorio se da porque

las autoridades a quienes se les imputa e[ acto impugnado realizan sus

funciones en eI municipio de Jiutepec, Morelos; [ugar donde ejerce su

jurisdiccìón este Tribunat. La competencia por grado no es ap[icabte,

toda vez que eI juicio de nutidad es de una sota instancia.

Esto con fundamento en to dispuesto por los artículos 1 16 fracción V'

de [a constitución PoLítica de los Estados unidos Mexicanos; 109 Bis de

[a constitución Potítica det Estado Libre y soberano de More[os; 1' 3

fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll, inciso a)1, de [a

Ley orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa de[ Estado de

Moretos (en adelante Ley Orgánica)', 1,3,7' 85' 86' 89 y demás

2
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1 Artícu[o 18. Son atribuciones y competencias del Pteno:

t..l
B) Competencias:

1...1

ll. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por [o que conocerá de:

a) Los juicios que se promuevan en contra de.rrtqu¡Ët acto, omisión, resolución o actuacìón de carácter

administrativo o fiscat que, en el eiercicio de sus funciãnes, dìcten, ordenen' ejecuten o pretendan ejecutar ias

dependencias que integran ta Administración PÚbtica EstataI o Municipa[' sus organ¡smos auxitiares estatetes o

munìcipales, en periuicio de los particutares;

t...1
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retativos y apticabLes de ia Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Moretos (en adelante Ley de Justicia Administrativa); las dos úttimas
disposiciones estatates publicadas e[ 19 de jutio de 2017.

7

10. La existencia det acto impugnado será
configuración de ta omisión reclamada.

analizada aL estudiar ia

B

P rects¡o flVexl stencia del acto imp uqnado.

Previo a abordar [o relativo a [a certeza de los actos impugnados,
resutta necesario precisar cuátes son estos, en términos de [o dispuesto
por los artículos 42 fraccion rV y 86 fracción r de ta Ley de Justicia
Administrativa; debiendo señalarse que para tales efectos se anatiza e
interpreta en su integridad [a demanda de nutidad2, sin tomar en
cuenta los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su
itegatidad3; así mismo, se anatizan los documentos que anexó a su
demandaa, a fin de poder determinar con precisión los actos que
impugna e[ actor.

señató como actos impugnados los transcritos en los párrafos 1. r., 1.
!1. y 1. lll.; una vez analizados, se precisa que, se tiene como acto
impuEnado:

l' 
-La omisión de ias autoridades municipales demandadas, deconcluir con eI procedimiento administrativo de pensión porjubitación, para que se emita etacuerdo jubitación
que soticitó  mediante
escritos de fec as 14 de febrero y 26 dejutio, ambos det 2019.s

No se tiene como acto impugnado e[ señatado en e[ párrafo 1.,r.,porque es consecuencia de [a emisión det acuerdo de pensión.

9

Cau as de im ro dencia de b rmt nto.

1 1. con fundamento en los artículos 37 úttimo párrafo, 38 y 89 primerpárrafo' de [a Ley de Justicia Administrativa, este TribunaI analiza deoficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento det presentejuicio, por ser de orden púbrico, de estudio preferente; sin que por eIhecho de que esta autoridad haya admitido [a demanda se veaoblígada a anatizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende queexisten causas de ímprocedencia que se actuaticen.

'1 DEMANDA DE AMPARo' DEBE sER INTERPREîADA EN su TNTEGRTDAD. rnstancia: preno. Fuente: semanarioiil':::i: :il:i,ïi:S?åsu 
Gaceta, *"""". ?p"... romo Xr, abr' de zooo. e;e 32. resis de Jurisprudencia.

'ACTO RÊCLAMADO Su EXISTENCIA DEBE EXAN4TNARSE 5rN roMAR EN CUENTA LOS cAllFrcATrvos QUE ÊNsu ENUNclAcloN sE HAGAN soBRE su coÑsriiucloNALlDAD. rnrt.n.i.l's.grnda sala. Fuente: semanarioJudicja{ de ia Federación, sépr¡ma ep"... v"trå"l t:_]:r_..r. parte. pág. .r59. 
Tesis de Jurisprudencia 9." DEN4ANDA EN EL Julclo NAT,RAI' rt Esruo,ð,^TEGRAL orer coúpniño¡n .os DocuMENTos ANEXos.Novena Época Regìstro:1f B4T5 lnstancia: r¡¡rnri", coregiados de circuito..lurisprudencia. tuente: semanarioriu:::: f f;leración 

v su Gaceta xxr, mavo aeìoos. vãter¡a(sl, c,u¡r. iàs¡s, xVr.2o.c.r. r/6 pásina: 1265.
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12. La autoridad demandada no opuso causas de improcedencia ni de

sobreseimiento.

13. Hecho e[análisis intelectivo a cada una de las causas de improcedencia

y de sobreseimiento previstas en los ordinales 37 y 38 de [a Ley de

Justicia Administrativa, no se encontró que Se configure atguna.

Presun ción de leqalidad.

14. EI acto impugnado se precisó en eI párrafo B. l.

15. En ta RepúbLica Mexicana, así como en e[ estado de Morelos, los actos

de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto en términos del

primer párrafo del. artícuLo 16 de [a Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos det que se advierten los requisitos de mandamiento

escrìto, autoridad competente, fundamentación y motivación, como

garantías instrumentales que, a Su vez, revelan [a adopción en e[

régimen jurídico nacionaI det principio de tegatidad, como una

garantía deL derecho humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ [as

autoridades só[o pueden hacer aque[[o que exprêsamente les facultan

las teyes.6

Razones de im DUOnaClon.

15. La actora manifiesta que no obstante haber exhibido los documentos

necesarios para obtener eI acuerdo de pensión por jubitación' [as

demandadas han viotado [o dispuesto por los artículos B y 17 de [a

constitucìón Política de [os Estados unidos Mexicanos,20, 42, 43 y 44

del Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales para [a

Expedición de Pensiones de Ios servidores Públ.icos de Ios Municipios

del. Estado de Morelos; toda vez que no han emitido et acuerdo

pensionatorio en eI ptazo de 30 días hábìtes'

17. Por su parte, las autoridades demandadas dijeron que no se configura

[a omisión impugnada, porque sídieron trámite a su escrito de pensión

por jubitacìón y que ya giraron oficio a ta TESORERíA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, para e[ efecto de que

informe si hay suficiencia presupuestat, para estar en condiciones de

proceder at anál.isis y dictaminación de [a soticitud en ta coMlsloN DE

PENSIONES Y .JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC'

MORELOS.

Prob[emática iurídica a resolver.

6 PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERISTICAS D E su DoBLE FUNCIoNALIDAo rnnrÁiloosE DEL Acro

ADMINISTRATIVO Y SU RELACION CON EL DIVERSO DE INTERDICCION DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL

JURISDICCIONAL. EPoca: Décima Epoca. Registro: 2005766. lnstanc¡a: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de

Tesis Aislada. Fuente: Ga ceta de[ Semanario Judiciat de la Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll

ia(s): Constitucional. Tesis: lV.2o.A.5'1 K (10a ) Página:2239'
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La litis consiste en determinar [a tegatidad del acto impugnado, de
acuerdo con las razones de impugnación que señata e[ actor y [a
defensa opuesta por las autoridades demandadas.

18.

19.

20.

Por [o tanto, [a carga de [a prueba de ta itegatidad det acto impugnado
[e corresponde a [a parte actora. Esto conforme a to dispuesto por el
artículo 386 det código procesat civiL para e[ Estado Libre y soberano
de Morelos de apticación comptementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa, que estabtece, en ta parte que interesa, que [a parte
que af irme tendrá La carga de La prueba de sus respectivas
proposiciones de hecho, y tos hechos sobre los que e[ adversario tenga
a su favor una presunción tegat.

Para una mejor comprensión de caso, se procede a distinguir entre los
actos negativos y los omisivos

Dife ren cia entre "a ctos neqativoS,, V ,,A ctos o m isivos".

21' En [o que respecta a los actos negativos, han sido definidos por ta
Primera Sala de [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación, como
aquellos en los que [a autoridad responsable se rehúsa a hacer algo.

22' En esos términos, se está en presencia de actos de naturaleza negativa
cuando [a autoridad rehúsa acceder a [as pretensiones de r.os
gobernados, [o que se manifiesta por medio de una conducta positiva
de las autoridades; es decir, un hacer gue se traduce en una
contestación, acuerdo o resotución, en eI sentido de no querer o no
aceptar Io que [e fue soticitado.

23' Lo anterior, en términos de ra tesis de r.a primera sar.a de [a suprema
Corte de Justicia de [a Nación, de rubro y texto:

"ACTas NEGATrvos. Debe entenderse por octos negotivos, oqueyos en
que La autoridod responsoble se rehúsa o hocer oLgo.,,t

24' Por su parte, los actos omisivos son aquetlos en los que [a autoridad
se abstiene de actuar; es decir, se rehúsa a hacer algo o se abstiene de
contestar, no obstante que una norma Le obtigue a realizar
deterrninada conducta o existir una soticitud expresa der. gobernado.

25. La diferencia que existe entre actos negativos y actos omisivos, radica
en que [os estados de inacción no están conectados con atguna razónque suponga eI incumplimiento de un deber, mientras que [as
omisiones sí.

26' Esto es, las cosas que simptemente no hacemos no tienen
repercusiones en términos normativos; en cambio, otras cosas que no
hacemos, pero que teníamos eI deber de hacer, constituyen omisiones.

/ 
Quinta Época' Primera sala, semanario Judicial de ta Federación, Tomo XCVil, Núm. 1, julio de 194g, página B3
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27. Como se corrobora con [a tesis emitida por [a segunda sala de [a

Suprema Corte de Justicia de [a Nación que a continuación se

transcribe:

,'INTERPRETACION DIRECTA DE LA CONSTITUCION FEDERAL.

PARA DETERMINAR S/ EXISTE OBLIGACION DE REALIZARLA DEBE

DISTINGUIRSE 5' SE TRATA DE ACTOS NEGATIVOS U OMISIVOS.

cuondo se alega que e! Tribunal colegiado del conocimiento no

reolizó Io interpretación directa de algún precepto de Lo Constitucion

Federol en un juicio de amparo directo, debe distinguirse si se trata

de actos negativos u omisivos. La díferencia entre ellos radica en

que los estodos de ínacción no están conectados con alguno razón

que suponga eI incumplimíento de un deber, míentras que las

omisiones sí. Esto es, las cosos que simplemente no hacemos no

tienen repercusiones en tárminos normativos; en cambío, otras

cosas que no hacemos, pero que teníamos el deber de hocer,

constituyen omisíones. De este modo, se concluye que el hecho de

que un Tribunal Colegiado no haya llevodo a cabo Ia interpretocion

a que alude el queioso en sus ogravios, no implica que hoya incurrido

en el incumplímiento de olgún deber, pues pora que exista Ia

obligacion de realizar dìcha interpretación -en el sentido de

establecer los alconces de una normo constítucional-, se requiere

que:1) el quejoso Io hubiese solicitado; 2) quede demostrado que

atgún precepto constitucionat (o parte de él) es impreciso, vogo o

genera dudos;y 3) dicho precepto se hubiero aplicado al queioso sin

haber despejado rocionalmente esos dudas, en menoscobo de sus

garantíos."8

2g. una vez determinado [o anter¡or y haber precisado [o que debe

entenderse por "acto negat¡vo" y "acto omisivo"; procederemos a

estab[ecer a quién corresponde La carga de I'a prueba en e[ "octo

om¡s¡vo",que eS [a figura jurídica que utitizó [a actora para ¡mpugnar eI

acto que rectama.

Carqa de [a Þrueba de [a existencia d e I acto omisivo.

29. Para que se configure una omisión es ìmprescindibte que exista un

deber de reatizar úna conducta y que atguien haya incumptido con esa

ob[igación.

30. La omisión jurídica es un estado pasivo y permanente, parciaI o

absotuto, cuyo cambio se exige en proporción a un deber derivado de

una facuttad que habitita o da competencia a [a autoridad' Sirve de

orientación [a siguiente tesis aistada:

,,INTERPRETACION DIRECTA DE LA CONSTITUCION FEDERAL'

PARA DETERMINAR S' EXISTE OBuGAdON DE REALIZARLA DEBE

DIsTtNG|JtRsES,SETRATADEAcTosNEGATlvosU
oMtslvos."e

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADNlINIS'ì-RATIVA

DEL ESTADO DE I"IORELOS
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s Registro dìgitat: 197269. Aìstada. tr4aterias(s): Común. Novena Época. Instancia:Sequnda Saia Fuente: Semanarto

Judiciat de fa Federación y su Gãceta. Tomo: Tomo Vl, diciembre de 1997 Tesis: 2a CXL:l97' Página: 366'

e Amparo directo en revisión 97Bl2OO7. Cìrìto Rodríguez Hernández.4 de jutio de 2007. Mayoría de tres votos'

1
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(Ya transcrita)

31' Para [a existencia de [a omisión debe considerarse si existe una
condición de actuatización que cotoque a [a autoridad en ta obtigación
de proceder que exige e[ gobernado; en estos cðsos, su deber es en
proporción aI supuesto normativo incumptido; es decir, eI presupuesto
de [a omisión es ta facuttad normativa que habitita a las autoridades y
las constriñe a actuar en vía de consecuencia de un acto jurídico previo
que [o origine, ya que solo pueden omitírse conductas fácticas y
legatmente probabtes, donde e[ Estado teniendo conocimiento de un
acto o hecho no acata [a facuLtad normativa.

32. sirve de orientación [a siguiente tesis aistada emitida por [a primera
sata de [a suprema corte de Justicia de [a Nación en e[ amparo en
revisión 1241/97, que a continuación se transcribe:

33

"ACTOS DE NATTJRALEZA OMtstvA. ,ARA ESTAR EN ApTtTtJD DE
PRECISAR SU CERTEZA O FALSEDAD, DEBE ACI)DIRSE ËiVp?tNctpto A LAS NORMAS LEGALES QUE \REVÉN LA
COMPETENCIA DE LA AIJTORIDAD PARA DETERMINAR SI EXISTE
O NO LA OBLIGACION DE ACTUAR EN EL SENTIDO QUE INDICA
EL QUEJOSO.
Para que se actuarice ra omisión en que incurre una autoridad
debe existir previamente Ia obrígación correrotìva, conforme Iodispongon ras normas regares; por tonto, un acto omisivo otribuido
a ro outoridod, como puede ser que eL presidente de Io Repúbrica, nohoya soncionodo un acuerdo expedido por un secretario de Estodo,independientemente de ros ofirmaci'ones de ra quejosa y rosmonifestaciones de Io responsabre, será cierto o inexistente, en
f unción de Ios obrigaciones y f ocurtades constitucionores queineludibLemente estó constráñida a reorizar, seo en vía deconsecuencio de un octo jurídico previo que ro origine, o bien, enforma aisrodo y espontoneo sín que tengo como presupuesto ,nocondición; y no simpremente por er soro hecho de incurrir en loomisión por sí misma con criterios subjetivos. En estascircunstancias, poro estor en optitud de prácisar ro certeza ofolsedad de un octo de naturo[eza omisivo cuondo se Ie imputa adeterminada autoridod, debe acudirse en principio a Ias normos

legoles que prevén su competencia pora ver'ificor si en rear.idad estóobligodo o rearizor eso conducto, es decir, antes de pronuncìarse
sobre una posible amisión es necesario identificar si existe obtigociónjurídico de actuar en lo formo que la quejosa indico, porque de noser osí se lregorío o Io concrusión erróneo de que cuoLquier omisiónrèclomoda fuero cierta sosrayando ro exigencio oi¡rtiro de que sedebe obror en determinodo sentido, quã despuéi a, todo puede
servir como referencio paro inicior el anátisis de certeza de octos.,,la

La actora demostró [a existencia de sus escritos de petición que
formutó ante las demandadas, los cuales pueden ser consultados en
las páginas 10 y 48 det proceso. Razón por [a cuatestá demostrado que

Disidentes: sergio A Valls Hernández y Juan N. Sitva Meza. ponente: José Ramón cossío Díaz. secretario: RobertoLara chagoyán Registro digital:171a3s. ripole-tesis: Aislada. vrt.rirr(r),'común. Novena Epoca. lnstancia:
i:T]:l'.t:i'¿¡rî"Ji:rïi:;#; rud¡ciaì de ia- räerac¡ón v su Gaceta. ro-ã, romo xxvr, septiembre de 2007.
u Amparo en revisión 124.1 /97' super car Puebta, s.A. de c.v.25 de marzo de .r998. 

cinco votos. ponente: olgaSánchez cordero de García viltegas. s..r.t.¡ã,-i*r carranco z"¡¡g.. Rùir,ro digitat: .196080, 
Tipo de tesis:Ajslada Materias(si: común, Administrativa. trtou.nr'rpo,r. rnstancia:Þrim.r.ìrrr. Fuente: Semanario Judicial deIa Federación y su Gaceta. Tomo: Tomo Vil, ju;io;; 1998_ Tesis: 1a. XX|V/98. página: 53.
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la actora presentó SUS escritos en los que solicita se [e otorgue [a

pensión por jubitación.

34. E[ acto de omisión que impiica un no hacer o abstención de [a

autoridad demandada que tiene un deber de hacer derivado de una

facuttad; por [o que Su acreditamiento queda sujeto a que no obre en

autos a¡gún medio probatorio del. que se advierta e[ hecho positivo que

lo desvirtúe, esto es, [a carga de [a prueba se revierte a [as autoridades

demandadas a efecto de que demuestren que no incurrieron en [a

omisión que les atribuye [a parte actora.

35. Sirve de orientación [a siguiente tesis:

,,ACTOSRECLAMADOSDENATURALEZAOMISIVA.SU

A1RED|TAM|ENT?QUEDAS|JJET?AQUENoSEALLEGUEAL

JUtCtO DE GARANtinS ru MEDIO PROBATORIO PoR EL QUE

sEAIRED:TEELHEcHoPosITIVoQUEDESV|RTUELA
oMtstoN.
En ìos actos reclamados de naturoleza positivo, esto es, Ios que

implican un hacer de la autoridad, lo carga de la prueba respecto

de su existencis cierta y octuol recae en Ia parte queioso, ya que

es ella quien ofirma el periuicio que le irrogan |os mismos. En

combio, cuando ìos actos reclamados son de naturaleza omisiva,

esto es, implican un no hocer o obstención de las outoridades

responsobles, en periuicio de ìos derechos fundomentoles de la

partequejosa,sUacreditamientoquedasujetoaquenoobreen
autos algún medio probatorio del que se advierta el hecho

positivo que lo desvirtúe, esto es, Ia carga de lo prueba se revierte

o las contrapartes det queioso, o efecto de que demuestren que

las autoridades responsables no incurrieron en las omisiones que

se les atribuYen."l1

36. Por tanto, [a carga de [a prueba recae en las autoridades demandadas'

quien tienen e[ deber de demostrar que no fue omisa a[ cumptimiento

que [e ordena e[ artícuto 2012 del Acuerdo por med¡o del cual se emiten

las Bases Generates para [a Expedición de Pensiones de los Servidores

Púbticos de los Municipios det Estado de Moretos'

37. De La instrumentaI de actuaciones está demostrado que [as

demandadas realizaron:

Et 02 de agosto de 2019, emitieron e[ acuerdo de inicio de trámite

det procedimiento de pensión por jubitación.13 Et cuaI fue

notificado personalmente a l'a actora'14

r TERcER TRIBUNAL coLEGlADo EN MATERTA clvtL DEL PRIMER clRculTo. Amparo en revisìón 360/2010'

susana castellanos sánchez.24 de febrero de 2011. Unanimida de votos Ponente: Víctor Francisco Mota

Cienfuegos. Secretarìo: Satvador Andrés González Bárcena Novena Época Núm de Registro: 162441' lnstancia

TribunaIes Cotegìados de Circuito Tesis Aistada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta' Tomo

XXXlll, abril de 201 1 Materia(s): Común. Tesis: l'3o C'1 10 K' Pá9ina: 1 1 95
,2 Artícuto 20.- Et Municipio deberá expedir el Acuerdo Pensionatorio correspondiente a partir de Ia fecha en que

Se tenga por recibida Ia documentación necesarìa para su tramitación, en un término no mayor de treinta dias

háb ites.
ri Páginas 37 a 40
ro Páqìnas 43 a 46
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tt 25 de noviembre levantaron acta circunstanciada de revisión
deI expediente [aboraI de [a soticitante y [a constancia taboraI
presentada. En [a que concluyeron que no se encontró soporte
documental que corrobore fehacientemente que [a 

, prestó sus servic os para et
AYUNTAMTENTO DE JrurEpEC, MoRELos, durante et período
que va del año 2000 a[ 2003.rs

El' 1l de enero de 2a2a, et oFrcrAL MAyoR, EN su CARACTER DE
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE PENSIONES Y
JUBILIACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS,
ante e[ DtRECTOR GENERAL DE RECURSos HUMANos,
determinaron que, de La investigación reatizada, sí está
demostrado to asentado en [a constancia taborat; dándose por
conctuida ta investigación e integración det expediente.
ordenando enviar oficio a ta TESORERíA MUNrcrpAL, a efecto de
solicitar [a suficiencia presupuestal, para estar en condiciones de
proceder aI análisis y dictaminación de La soLicitud ante [a
COMISION DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL
AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS.l6

b

c

38.

39

40.

's Páginas 69 a 71
r6 Página 87.
'7 Página gg.

d. Et DtRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANos, mediante
oficio CDPYJ/OM/DGRH/0017/2021, presentado e[ oB de marzodC 2021, [C SOIiCitó A[ TESORERO MUNICIPAL DEL
AYUNTAMTENTo DE JrurEpEc, MoRELos, determinar [a
suficiencia presupuestal para e[ otorgamiento de ta pensión por
jubitación a , con número
de nómina con e  pues o de po c a Tercero, adscrita a [a
secretaría de seguridad púbtica, Tránsito Municipa[.rz

como se observa, las demandadas han cumptido parcialmente con sus
facuttades, toda vez que [a fracción lv, del artícuto 1i transcrito, [e
obtiga a coordinarse con e[ área que corresponda de [a Tesorería
Municipat de ta suficiencia presupuestal para e[ otorgamiento de las
prestaciones y se contemple en er. presupuesto de Egresos que
corresponda.

sin embargo, no exhibió [a respuesta que se supone dio ei TESORERO
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, M.RELOS, a SUpetición de suficiencia presupuesta[, Lo que está deteniendo eLprocedimiento administrativo para obtener [a pensión por jubitación.

sobre estas bases, [a autoridad dernandada ha sido omisa en cumplir
con [o que le mandata e[ artícuto 13, dei Regtamento rnterior de [a
Oficiatía Mayor det Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.

10
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41. Por [o tanto, e[ actuar de [a demandada es ilegat, ya que con su omision

ha impedido que se termine e[ procedimiento administrativo para

obtener La pensión por jubitación que te soticitó eI actor.

42. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, del artícuto 4, de [a

Ley de Justicia Administrativa, que señala'. "Artículo 4. Serón cousas de

nulidad de \os actos impugnados:... ll. Omisión de los requisitos

formales exigidos por las leyes, siempre que afecte la defensa del

particular y troscienda ol sentido de Io resolución impugnada, inclusive

la ausencia de fundamentacion o motivación, en su caso;'..", se dectara

ta itegatidad y como consecuencia [a nulidad de [a omisión det OFICIAL

MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, dC CONCIU CON

e[ procedimiento administrativo de pensión por jubitación, para que se

emita e[ acuerdo de pensión por jubitación que solicitó
 mediante escritos de fechas 14 de febrero

y 26 de jutio, ambos de[ 2019.

43. A[ haberse declarado [a nutidad de [a omisión que se imputa a la

autoridad demandada, debe restituirse a [a actora en e[ goce de los

derechos que fueron afectados o desconocidos con ese acto, en

términos de to dispuesto por eI artícuto 89, segundo párrafo, de [a Ley

de Justicia AdministrativalB.

Pretensiones

44 La parte actora pretende [o señatado en los párrafos'1.4., 1. 8. y'1. C.,

45. Son procedentes con tos siguientes atcances.

Consecuencias de [a sentencia.

46. A[ haber sido declarada [a itegatidad de La omisión impugnada, [o

procedente es dectarar su nul.idad; [o anterior con fundamento en e[

artículo 3 de ta misma Ley, a[ estar dotado de ptena jurisdicción,

autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir Sus

determina ciones.

47. La nul.idad decretada en este juicio obtiga a las autoridades

demandadas, a cumptir los siguientes:

LINEAMIENTOS:

EI OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS, deberá continuar con eI procedimiento administrativo

para emitir e[ acuerdo de pensión a favor de 

18ArtícuIo 89. t...]
De ser el caso deberán dectarar la nulidad que dejará sin efecto et acto impugnado y tas autoridades responsables

quedarán obtigadas a otorgar o restituir aI actor en el goce de tos derechos que [e hubieren sido

indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que establezca la sentencia'

tl

-TRiBUNAL 
DF JUSTICIA ADIVIiNiSÏRATIVA

DEL ESTADO DE IVORELOS
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il. una vez que recabe eI oficio de suficiencia presupuestat, deberá
remitir e[ expediente a [a coMlstóN DE pENStoNES y
JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, A

fin de seguir los trámites que se establecen en los artículos 41 a

44 del, Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generaies
para [a Expedición de Pensiones de los servidores púbticos de los
Municipios del Estado de Morelos, a fin de que e[AyuNTAMIENTO
DE JlurEPEC, MoRELos, en sesión de cabildo, resuetva [o que
conforme a derecho corresponda.

En e[ entendido de que a [a ciudadana 
 se te deberán actualizar a su favor los años de

servicio efectivamente [aborados; es decir, deberán actualizar los
años de [a constancía [aborat que presentó.

lv. se deberá reatizar los [ineamientos ly ll, en un ptazo no mayor de
treinta días hábites, atendiendo a io dispuesto por eI artículo 20
del Acuerdo por medio del cuaI se emiten las Bases Generates
para [a Expedición de Pensiones de los Servidores púbticos de los
Municipios del Estado de Moretos.

v. una vez aprobado et Acuerdo pensionatorio de cabitdo, e[
Gobierno MunicipaL tiene ta obtigación de pubticarl.o en los
medios que estime pertinente y enviarto attitutar de [a Secretaría
de Gobierno para su pubticación en et periódico oficiat ,,TIERRA y
LIBERTAD", así como en [a Gaceta Municipat.

vl. una vez impreso eI Decreto o eI Acuerdo pensionatorio, en caso
de ser favorable, debe agregarse aI expediente personaI en [a
Institución a cargo de [a cuaI correrá [a pensión, con [a finatidad
de que se de atta en [a nómina de pensionados aL beneficiario,
para conctuir eI trámite de [a pensión.

Vll' Así mismo, deberá notificar personatmente a [a soIicitante del.
acuerdo correspondiente, a fin de que, en caso de ser favorable,
se [e pague, de forma inmediata, [a pensión otorgada.

48. cumplimiento que deberán realizar en e[ ptazo improrrogabte no
mayor de TREINTA DÍAS HABILES contados a partir de que cause
ejecutoria esta sentencia, apercibiéndote que en caso de no hacerlo se
procederá en su contra conforme a [o establ.ecido en los artículos 11,
90 y 91 de [a Ley de Justicia Administrativa deL Estado de Moretos.
Desprendiéndose deI artícuto 11 antes citado, que, para cumplir con
nuestras determinaciones, las salas podrán hacer uso, de ia medida
disciplinaria de destitución det servidor púbtico que haya sido
nombrado por designación, y para e[ caso de los servidores vía elección
poputar, se procederá por acuerdo de pleno, conforme a [a normativa
aplica b[e.

12
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49. A dicho cumptimiento también están obtigadas [as autoridades

administrativas que, aún y cuando no hayan sido demandadas en este

juicio y que por sus funciones deban participar en eI cumpIimiento de

esta resotución, a reatizar los actos necesarios para eI eficaz

cumplimiento de esta.ls

50. Debiendo exhibir las constancias correspondientes ante [a Primera Sata

de lnstrucción, quien resolverá sobre e[ cumplimiento dado a esta

sentencia.

I I l. Parte dispositiva.

51. La actora dem iã ilêgatiOad det acto ìmpugnado, por [o que se

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADI"]iNiSTRATÏVA

DEL ESTADO DE MORELOS

ro

dec[ara su nutid ; quedando obtigadas las autoridades demandadas,

aI cumptimiento los tineamientos establecidos en e[ apartado

denominado "Cons d la sentenci

Notifíquese personatm

,,

Òa

,<

I
1{

ôl
ñl

ôl

Resolución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pteno y firmada

por unanimidad de votos por tos integrantes del Pteno delTribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Moretos, magistrado presidente

maestro en derecho JOAQUÍru nOQUE GONZÁLEZ CEREZO, titular de

La Quinta Sata Especializada en Responsabitidades Administrativas2o;

magistrado maestro en derecho MARTíN JASSO DIAZ, tìtular de [a

Primera Sata de Instrucción y ponente en este asunto; magistrado

[icenciado en derecho GUILLERMO ARROYO CRUZ, titutar de [a

Segunda Sata de lnstrucción; magistrado doctor en derecho JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, titutar de [a Tercera Sata de lnstrucción;

magistrado [icenciado en derecho MANUEL GARCiA QUINTANAR,

titular de [a Cuarta Sata F-çpeciatizada en Responsabitidades

Administrativas2l; ante [a licenciada èn derecho ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, secretaria generat de A os, quien autoriza Y da fe

MAGIST DENTE

J OA Quírrl QUqGONZALEZ CEREZO

ITULAR DE LA QUINT SAL.A ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDA S ADMINISTRATIVAS

]9 AUTORIDADES ITIO STÑNIADAS COMO RESPONSABLES. ESTAN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS

NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. NO. REgiStTO: 172'605'

Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sata, Fuente: Semanario JudiciaI de la

Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, Tesis: 1a /J 57 12007' Página: 144'
20 En términos del artícuto ¿ fraición l, en relación con Ia disposición Séptima Transitoria de [a Ley or9ánica det

Tribunal de.Justicia Administrativa def Estado de Moretos, pubticada et día 19 de julio det 2017 en et Periódico

Ofìcial "Tierra y Libertad" número 5514.
)' tbídem.
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LIC. EN

TITULAR DE

La licenciada en derecho
de acuerdos det Tribunat

MAGIS O PONENTE

M. EN D. MARTÍN .' so D|AZ
TITULAR DE LA PRIMERA SALA E INSTRUCCIÓN

TRUCCIÓN

DR. TRADA CUEVAS
TITULAR LA TERCE SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

LIC. EN D. MA U GARC:ÍA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

SE ARIA G RA E ACUERDOS

LI EN D. GADO CAPISTRÁN

LA

ROYO CRUZ

BEL O CAPISTRÁN, secretaria generaI
Justi Administrativa det Estado de Morelos.

hace constar: que Ia presente e firmas corresponde a [a resolución det
expediente número TJAI1eS 2 0 retativo aI juicio de nutidad
p

et OFICIAL
MAYOR DEL r ro  JIUTEPEC ,Y' , OTRAS:

AUTORIDADES; mism a que fue apro bada sesión de e ra do e[
veinticinco de mayo de dos mit veinti

GUI

Grs DO

4
GISTRADO

14




